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Veintiséis de Junio de Dos Mil Veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1563

RADICADO N° 2014-00054-00

Se incorpora al expediente electrónico obrante en el archivo Nro. 68 el dictamen

pericial realizado por los peritos FERNANDO JAVIER RESTREPO MEJÍA,

VICTOR HUGO CANO ORTÍZ, MANUEL ALEJANDRO CANO MEJÍA, con las

respectivas aclaraciones requeridas en providencia precedente. En este orden

de ideas, se pone en conocimiento de las partes el dictamen pericial en

mención y una vez venza el traslado de que trata el artículo 231 del Código

General del Proceso, se procederá a fijar la audiencia para que tenga lugar la

controversia del mismo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 23
fijado en la página web de la Rama Judicial el 28 DE JUNIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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